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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1290/  
 
RADICADO:          27001 33 33 002 2018 00018 00 
ACCIÓN:         INCIDENTE DESACATO – ACCION POPULAR 
ACCIONANTE:    SHIRLEY ROMAÑA MACHADO 
ACCIONANTE:        MUNICIPIO DE QUIBDÓ 
 
Viene el proceso a despacho para dar trámite al incidente de desacato presentado por la parte 
ACCIONANTE donde manifiesta que el MUNICIPIO DE QUIBDÓ, no ha dado cumplimiento con 
la sentencia No. 0344 del 09 de septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Quibdó.   
 
Así las cosas, este despacho iniciará trámite incidental en contra del señor Martín Emilio 
Sánchez Valencia, Alcalde del Municipio de Quibdó y/o quien haga sus veces.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - iniciar el trámite incidental en contra del señor Martín Emilio Sánchez Valencia, 
Alcalde del Municipio de Quibdó y/o quien haga sus veces, por incumplimiento a orden judicial 
de la sentencia número 0344 del 09 de septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Quibdó. 
 
SEGUNDO. –Notificar personalmente ente auto al señor Martín Emilio Sánchez Valencia, 
Alcalde del Municipio de Quibdó y/o quien haga sus veces haciéndole entrega o copia de este 
auto y de la solicitud presentada por el accionante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_50_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 27 de octubre de 2021. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 


